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Santiago, 18 de marzo de 1991

Señores

Equipo Coordinador de CAPCI 

Casilla 361, Correo 2 

P r e sente

Estimados señores:

Por encargo de S.E. el Presid e n t e  

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, informo a Uds. 

que hemos tomado conocimiento de su carta en la que 

plantean que, el Organismo que dirigen, manifiesta y 

expresa "sorpresa e indignación" por la aprobación de más 

de mil millones de pesos, para el personal civil de 

Ejército, realizada por el H. Congreso Nacional con fecha 

27 de noviembre de 1990, sobre lo que podemos sefíalarles lo 

s i g u i e n t e :

1. Al respecto, es del caso comuni c a r l e s  que la 

posición del Gobierno sobre esta materia, fue expuesta 

detalladamente en las instancias pertinentes de la 

tramitación de la Ley y difundidas por la Prensa nacional.

2. Especificamente, el Item afectado de la materia 

que les preocupa, en lo referente a la asignación de 

recursos para el Ejército, serán destinados a los efectos 

de su Presupuesto de gastos.

3. En uso de sus facultades Constitucionales, el H. 

Congreso Nacional, aprobó una Ley que, en cuanto ordena y 

destina el Presupuesto de la Nación, se ha dado en la forma 

y bajo las condiciones que la Carta Fundamental dispone, 

por lo que, en el orden de las impresiones que provoque.



creemos que se ha cautelado en forma debida el interés 

nacional, toda vez que se ha acogido en el marco de la 

misma Ley, los planteamientos que formuló el Gobierno en 

lo referente al gasto social, hacién d o s e  las 

c o n s i d e raciones que se contienen en el Programa de Gobierno 

al respecto, dóndose con ello un primer paso para una mejor 

y más justa redistribución de los ingresos.

Por último, es preciso dejar  

sentado que, al Gobierno no le son ajenas las inquietudes 

formuladas por Uds. y que siempre estará llano a su 

atención, teniendo como único y exclusivo objetivo el 

bienestar de Chile y su Pueblo.

Saluda atentamente a Uds.

C a r l o ^  Bascuñán Edwards 

Jefe £fe Gabinete P r e sidencial

CBE/ppc

c . c . : Archivo Presidencial
Corr. Oficina Correspondencia
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de Chile y su Pueblo. 0*U' >00 .

Saluda atentamente a UDS. ,

0 >
PATRICIÜ AYLWIN A ZOCAR  

Presidente  de la República

PAA/bcz.



REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR 
GABINETE SUBSECRETARIO

Rí'ia.mi.ICA DF CHII.H 
P K H S I D E NC ÌA 

HtGlSTRO Y ARCHIV:;

Nh

A; 1 8  MAR 91
; f ' A  A R  C . A n

i c  :;í 'i M L  P P V S  !

■ ■  i ’ E D E C j . R . Á  ¿ i r ;

i í . o  1
}

OF- „ OF-iD ÁÑ:iD.NRa.B ■il I

AMT: Su Orel. Nro. 1000/41, dos 
1 . i 2. 90.

M A T ; I a’ e m :i. t e p r a p o s i c i ó n d e 
I- ■ B s p u esta p a r" a S , El » e .1. 
Presidente de la R e 
pública.

SANTIAGO, 199̂

DE ; SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

A ! SR„ .TEF’E DE GABINETE PRESIDENCIAL...

Da ac; uer d o a lo so 1 i c i t ad o , 

a d ..-j L.I n t o r e m i t. o a Í..J c;l,, |::) i- o fi) o í:;í i c i ó r"i [::) a r a 1 a -f i r" ni a de S . E . e 1 

Presidente de la República dirigida al Equipo Coordinador de 

CAPCI.

Saluda atentaíTimite a i, r.

BELISA ::0 BARAONA
S 1..1 b B e c r- e tari o d e 1 I n t e r- i o r'

VRV/mdq. -■

DISTRIBUCION a

1. Sr. Jefe Gabinete Presidencial
2. Archivo.


